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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de N4éx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de La Procuraduría Amb¡entaly del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de l¡éxico, con fundamento en los artíctilos 5 fracciones lV y Xll,6
fra.ción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Amb¡ental

y del 0rdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expedient€ número PAoT-2021-4735'SPA'3721 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los siguientes:_.._
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Eñtidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siBu¡entes hechos:

(...) Peno en el bolcón (...) lodro,lloro y le pegon constonteñente. Elperro se encuenttu o lo ¡ntemper¡e, se

rnojo, le do el sol la moyor porte del dio y no lo ot¡enden en obsoluto. Tiene suc¡o y estó en Ltn espac¡o Ítuy
reducido. (...) lHechos que tienen lutaren calle San Pablo, número9, colonia Ex de San Juan de Dios,

Alcaldia Ttalpanl f...J.

Af ENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l4éxico; a5í

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 1,4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [¡éxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es cor¡petente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defeñsa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, inst ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienéstár animal

La denuncia ciudadana se refiere al maLtrato anirnaI del que es objeto un ejemplarcani¡o ubicado enaalte S¡ñ
Pablo, número 9, colonia Ex de San Juan de Dlos, Alcaldia Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Proteccióñ a los Animaies de la Ciudad de México en s!, artículo 24 señala que sg

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionai'áolor, sufrim;ento, poner ey'

peligro la vida del animalo que áfecte su bienestar, priv¿rlo de á¡re, luz, atimento, agua, espacio. abrigo contlá
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ¿corde a su especre. ./
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduríá llevó a cabo una llamada telefónica, durante la cual la personá denunciante hizo de
conocimiento al personaladscrito a esta Subprocuraduría, que los hechos que motivaron su denuncia dejaron
de presentarse, toda vez que el ejemplar canino que fue señalado en el escrito de ta denuncia, yá no se
encuentra en el iñmueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con elarticulo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase elejemplar canino en el lugár
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respécto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no local¡zado en el ¡nmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de d¡cho animal de compañía, toda vez que a decir de la peGona
denunciante, los hechos que motivaron su denuncia dejaron de presentarse, toda vez que el ejemplar
canino ya no se encuentra en el lugar de los hechos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos admitidos para su investigáción y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su coñtexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los art¡culos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concl!ido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 14éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría dé Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿durí¿, p¿r¿ su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Sub
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam
con fundamento eñ el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán
0rdenamiento Territori¿lde la Ciudad de ¡,4éxico y 51 fracción XXll de s
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